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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, dos (2) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Guardado silencio frente al requerimiento hecho a la demandada MIBANCO SA y 

revisado certificado de representación legal (PDF 058) en el que precisa que por E.P. 

5505 de 2019 se confiere poder general a NICOLÁS AVENDAÑO RODRÍGUEZ, sin nota de 

revocatoria.  SE DISPONE:  

 

 

 RECONOCER PERSONERÍA, al Dr. NICOLÁS AVENDAÑO RODRÍGUEZ como 

apoderado judicial del demandado MIBANCO S.A. en los términos del poder 

conferido y según lo establecido en el Art. 75 del C. G. P. 

 

 En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 301 del C. G. P. se 

tiene por notificado por conducta concluyente al demandado MIBANCO S.A.  La 

cual surte efectos con la notificación de este auto. Precisando que para el 

cómputo de términos se debe tener en cuenta lo reglado por el Art. 91 e inc. 2 

del Art. 301 del C. G. P.  

 

 ENVIAR por secretaría y con la notificación en estados de este auto, LINK del 

expediente digital a las partes, advirtiendo desde ya se tendrá en cuenta la 

contestación presentada (PDF 051 a 052).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 080 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 3 de 

septiembre de 2024.  

YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 

OM 

OM 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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Doris Angelica Parada Sierra

Juez
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